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Redacción

Se determinan los peajes a aplicar a vehículos
pesados de transporte de mercancías en
autopistas

Real Decreto 286/2014, de 25 de abril, por el que se establecen los criterios para la determinación de 

los peajes a aplicar a determinados vehículos de transporte de mercancías en autopistas en régimen 

de concesión de la Red de Carreteras del Estado. (BOE núm. 112, de 8 de mayo de 2014)

  

El presente real decreto traspone el contenido de la Directiva 2011/76/UE del Parlamento Europeo y del

Consejo, de 27 de septiembre de 2011, adecuando los criterios para la determinación de peajes en

régimen de concesión a lo dispuesto por las nuevas directrices comunitarias y se deroga el Real Decreto

713/2009, de 24 de abril, por motivos de simplicidad normativa, con el objetivo de que el marco

regulador sea poco disperso y resulte claro. 

  

El ámbito de aplicación de este real decreto se adapta a lo establecido por dicha  Directiva, y 

se refiere a los peajes que se apliquen a los vehículos con una masa máxima autorizada superior a 

3,5 toneladas destinados al transporte de mercancías por carreter ...
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